
La Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe

RESUELVE

Adherir al Día de la Memoria por la Verdad y la Justicia, que se

conmemorará el próximo 24 de marzo de 1017, ocasión en que se recuerda el Golpe de

Estado de 1976 y el genocidio de 30.000 desaparecidos, solidarizándonos con los

familiares y víctimas de la represión y apoyando todos los actos que dicho día se realicen

en la provincia de Santa Fe.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

La fecha 24 de marzo es emblemática por todo lo que significa a la hora

de valorizar el pleno respeto a los derechos humanos. Es un día que nos obliga a

reflexionar sobre el valor de la vida y la sujeción a un régimen democrático, es un día

donde la palabra muerte se asocia a dictadura, es un día donde todos los argentinos

debemos comprometernos a luchar para que NUNCA MÁS se reiteren en nuestra historia

procesos como Ell que se puso en marcha en 1976 con sus secuelas de 30.000

desaparecidos y la destrucción de la familia argentina.

L3 búsqueda de MEMORIA, VERDAD Y JUSTICIA, debe ser sostenida

en forma permanente y en tal sentido adquieren particular valor los diversos actos que en
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nuestra provincia se efectúan en conmemoración del Día Nacional de la Memoria por la

Verdad y la Justicia establecido por la Ley 25633 para recordar a las víctimas del

terrorismo de Estado ejercido por la sangrienta dictadura cívico-militar.

Asimismo, que este Cuerpo exprese su adhesión a la fecha, es

particularmente valioso en función no sólo de' una mirada hacia el pasado, sino también

para afianzar la dernocacla y la paz en el futuro de nuestro país.

Por todo e'lo, solicito a. mis pares que acompañen con su voto afirmativo

el presente proyecto de resolución.
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